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EDUCACION PJJBLICA 

Extiéndese al señor Armando Hern4ndez 

N9 819 
El Presidente de la República, 

Ahurto el titulo de lnl!eniero Civil. • • 332 Vista la solicitud del sefíor Francisco Ro
drfguez Figueroa, mayor de edad, casado, 
agricultor, domiciliado en Dipilto, departa
mento de Nueva Segovia, y natural de Gui
nope, República de Honduras; relativa a 

Organizase un Tribunal Examinador • · • • - 332 
Organizase el Tribunal Examinador de la 

Escuela de Bellas Arles de la Univer· 
si dad Central de Nicaragua para el afio 
escolar 1946/1947 . . • • • • • • " 

· Nómbrase para la Escuela Normal Cen-
• tral de Señorihs el Tribunal Examina· 

332 que se le extienda Carta de Nacionalización 
de la República de Nicaragua. 

. Considerando: dor para el año escolar 1946/1947 ., • • 333 
Que el peticionario llenó los requisitos de 

333 
ley, y justifica su residencia en Nicuagua, 
desde hace más de cinco anos, dedicado a 
su profesión de agricultor, ast como su bue-
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333 na conducta. ' 
334 Por Tanto: 

De conformidad con los Artos. 15. ordinal 
334 3) y 219, ordinal 11) de la Constitución, y 
334 108, ordinal 17) del Reglamento del Poder 
33~ ~jecutivo. .• 

Acuerda: 
336 Unico.--Conceder Carta de Nacionaliza-""'-=-=--------------- ción Nicaragüense, al seftor Francisco Ro

PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

NQ 818 
El Presidente de la República, 

drfg.uez Figueroa, de calidades conocidas y 
darle trascripción de este acuerdo para que 
le sirva de suficiente atestado. 

Comuntquese. --Casa Presidencial.-· Mana
gua. D. N., 10 de Diciembre de 1946.--SO
MOZA.--El Ministro de la Gobernación, 
C. A. Morales. 

Vista la solicitud del seftor Eusebio Pastra-
na Figueroa, mayor de edad, soltero, agri- · NO 820 
cultor, domiciliado en Dipilto, y natural .de El Presidente de la República, 
San Lucas, República de Honduras; relativa Vista la solicitud del Federico Kuhn S., 
que se le extienda Carta de Nacionalización' mayor de edad, viudo, industrial, de este 
de la República de Nicaragua. domicilio y natural de Hannover, Alemania; 

Considerando: relativa a que se le extienda Carta de Nacio-
Que el peticionario llenó los requisitos de nalizaci6n de la República de Nicaragua. 

ley, y justifica su residencia en Nicaragua, Considerando: 
desde hace más de cinco afíos, dedicado a su Que el peticionario llenó los requisitos de 
profesión de agricultor, asi como su buena ley, renunciando solemnemente a su nacio-
condttcta. nalidad alemana, al manifestar su deseo de 

Por Tanto: adoptar la nicaragüense, y justificando su 
De conformidad con los Artos. 15, ordf· residencia en Nicaragua, desde hace más de 

nal 3) y 219, ordinal 11) de la Constitución, sesenta afíos, dedicado a su profesión de in
Y 108, ordinal 17) del Reglamento del Poder dustrial,aei como su buena conducta. 
Ejecutivo. Por Tanto: 

Acuerda: De conformidad con los Artos. 15, ordinal 
Unico.-Conceder Carta de ?{acionaliza· 3] v 219, ordinal 11] de la Constitución, y 

ción Nicaragüense, al seftor Eusebio Pastra- 108, ordinal 17] del Reglamento del Poder 
na Figueroa, de calidades conocidas y dtrle Ejecutivo. 
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Acuerda: 
Unico.-Conceder Carta de Nacionaliza

ción Nicaragüense al sef!.or Federico Kuhn 
S., de calidades conocidas y darle trascrip
ción de este acuerdo para que le sirva de 
suficiente atestado. 

C.om11nfquese. ·--Casa Presid~ncial.--· Ma
nagua, D.N., 10 de Diciembre de 1946.~·SO
MOZA. -~El Ministro de la Gobernación, 
C. A. Morales. 

NQ 821 
El Presidente de la República, 

Vista la solicitud del sef!.or Antonio Ro· 
drfguez, mayor lle edad, soltero, agricultor, 
domiciliado en Dipilto, Departamento de 
Nueva Segovia, y natural de Oropoli, Repú
blica de Honduras; relativa a que se le ex
tienda Carta de Nacionalización de la Repú
blica de Nicaragua. 

Cdnsiderando; 
Que el peticior.ario llenó fos requisitos de 

ley, y justifica su residencia en Nicaragua, 
desde hace más de diez añ.os, dedicado a 
su profesión de agricultor, asi como su bue
na conducta. 

, Por Tanto: 
De conformidad con los Artos. 15, ordinal 

3] y 219, ordinal 11] de la Constitución, y 
108, ordinal 17] del Reglamento del Poder 
Ejecutivo. 

Acuerda: 
Unico.-Conceder Carta de Nacionaliza

ción Nicaragüense, al set\or Antonio Ro· 
driguez, de calidades conocidas y darle 
trascripción de este acuerdo para que le sirva 
de suficiente atestado. 
~ Comunlquese--·Casa Presidencial---Mana

gua, D. N., 10 de Diciembre de 1946.-·.ffü· 
MOZA.---El Ministro de Ja Gobernación, 
C. A. Morales. 

N9 822 
El Presidente de Ja República, _ 

Vista la solicitud del sef!.or José Rubén 
Molina, mayor de edad, soltero, agricultor, 
domiciliado en El J[caro, departamento de 
Nueva Segovia y natural de San Pedro, Re· 
pOblica de Hondµras: relativa a que se Je ex
tienda Carta de Nacionalización de la Repú
blica de Nicaragua. 

Considerando: 
Que el peticionario llenó los requisitos de 

ley, y justifica su residencia en Nicaragua 
desde hace más de cinco añ.os, dedicado a su 
profesión de agricultor, asi como su buena 
conducta. 

Por Tanto: 
De conformidad con los Artos. 15, ordinal 

3) y 219, ordinal 11) de Ja Constitución, y 
108, ordinal 17) del Reglamento del Poder 
Ejecutivo. 

Acuerda: 
Unico.-Conceder Carta de Nacionaliza

ción Nicaragüense al Sr. José Rubén Molina 
de calidades conocidas y darle trascripción 
de este acuerdo para que le sirva de sufi· 
ciente atestado. 

Comunfquese.-Casa · Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 10 de Diciembre de 1946.
SOMOZA.-EJ Ministro de la Gobernación 
C. A. Morales. 

NQ 823 
El Presidente de Ja 'República, 

Vista la solicitud del señor Pascual Cálix 
Valladares, mayor de edad, soltero, agricul
tor, domiciliado en Dipilto, Nueva Segovia, 
y natural de Güinope, Honduras; relativa a 
que se le extienda Carta de Nacionalización 
de la República de Nicar.{lgua. 

Considerando: 
Que el peticionario llenó los requisitos de 

ley, y justifica su residencia en .Nicaragua, 
desde hace más de diez años, dedicado a su 
profesión de agricultor, asl como su buena 
conducta. 

Pol' Tanto: . 
De conformidad con lós articulos 16, or

dinal 1] y 219, 11) de Ja Constitución, y 108, 
ordinal 17) del Reglamento del Poder Eje
cutivo. 

Acuerda: 
U nico.--Conceder Carta de Nacionalización 

Nicaragüense, al señ.or Pascual Cálix Valla
dares, de calidades conocidas, y darle certi- ' 
ficación de este acuerdo para que le sirva de 
suficiente atestado. 

Comunfquese.-Casa Presidenci&I. --Mana· 
gua. D. N., 10 de Diciembre de 1946 .. -SO· 
MOZA.-El Ministro de. la Gobernación, 
C. A. Morales. 

-
Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 

Sala del Tribunal de Cuentas. Managua-
0. N., veintinueve de Noviembre de mil no, 
vecientos · cuarenta y seis. Las ocho· de la 
mafiana. , 

Examinada que fué por el señor Contador 
de Glosa don Max Cabezto.s la cuenta de la 
Tesoreria Municipal de Mosonte, Departa~ 
mento de Nueva Segovia, que el se11or Juan 
F. Rivera L., mayor de edad, casado, agri
cultor y de aquel domicilio, llevó como Teso
rero Municipal durante el periodo de Julio a 
Septiembre de mil novecientos cuarenta y 
cuatro, 

Resulta: 
Que según Carta Cuenta que obra al fo. 

lio 2 de este juicio, hubo un movimiento de 
Ingresos y Egresos de seiscientos cuatro 
córdobas y ocho centavos (C$ 604.08), en 
los que van incluidos los términos de aper-
tura y cierre; , 

Considerando: 
Que por terminada la, Glosa Administra

tiva de esta cuenta, el Contador que la tu· 
vo a AU cargo la dió en traslado al señ.or 
Jefe de esta Sala, como consta del auto que 
corre al folio 4 de las diez y media de la ma
ñana del veinticuatro de Noviembre de mil 
novecientos cuarenta y cinco, habiendo este 
funcionario en providencia de las ocho de la 
maflana del cinco de Agosto de lll,il novecien
tos cuaren.ta y seis,. del folio ó, dispuesto 
que el presente Juicio pase al Contador Tra
mitador Judicial, para los fines de la Glosa , 

• '· 
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Ju.dicial y Fallo, y en el mismo folio 5 se vecientos cuarenta y seis. Las ocho de la 
•proveyó el auto que se declaró abierto el _man.ana. 
periodo judicial de esta cuenta: y Examinada que fué por el sefior Conta-

Considerando: dor de Glosa don Humberto Medal, la cuenta 
Que en escrito de seis de Septiembre de de la Tesorerfa Municipal de La Paz Centro, 

mil novecientos cuarenta y seis, inserto al Departamento de León, que el sefior Justo 
folio 7 el eefior Felipe Benavides S., en Jarqutn A., mayor de edad, casado y de 
su carácter de Defensor de Oficio de Cuen- aquel domicilio, llevó como Tesorero Muni: 
tadantes, pidió se le mandase tener por per- cipal durante el periodo de Julio al doce de 
sonado en las presentes diligencias como Diciembre de mil novecientos cuarenta y 
apoderlldo del ~r. Juan F .. Rivera . L., pre- cuatro, 
sentando como prueba de su legitima per
sonerta copia fiel del poder legal original 
oto-rgado a su favor, pidiendo por último se 
mandase correr loe traslados de la ley a las 

_ Resulta: 

partes: 
Considerando: 

Que habiendo sido presentada correcta la 
cuenta del 10% de Sanidad y de conformi
dad con Acuerdo Ejecutivo --N9 25 de 6 de 
Febrero de 1940, por valor de ciento sesen
ta y dos córdobas y cuarenta y cinco cen\avos 
(C$ 162.45), durante el periodo que se juzga 
o sea de Julio a Septiembre de mil nove
cientos cuarenta y cü~tro, aprobación · de 
Sanidad inserta al folio 8 de este Juicio; 

Considerando: 
Que habiendo sido desvanecidos los re:>a· 

ros formulados a la presente cuenta, unos en 
la Glosa Administrativa y otros en la Judi
cial y no habiendo ningún cargo pendiente, 
el apoderado Befior Benavides S., en escrito 
del dos de Noviembre de mil novecientos 
cuarenta y seis, inserto al folio 10 de este 
Juicio pide llamªr autos y dictar sentencia a 
favor del Sr. Rivera L. y otda la opinión 
del sefior Fiscal General de Hacienda, está 
de acuerdo con dicho pedimento como pue· 
de verse al reverso del mismo folio 10; y 

Por tanto: · 
Con tales antecedentes, corridos los trá

mites de derecho, con apoyo del Articulo 
151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal 
de Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, 
segunda edición oficial y Decreto Ejecutivo 
de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Conta
dor Tramitador Judicial, en nombre de la 
República de Nicaragua definitivamente, 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio· 

nada es buena y por consiguiente se aprue
ba, quedando el sei'íor Juan F. Rivera L., 
de calidades conocidas en autos, junto con su 
fiador solidario, libres r solventes, tanto con 
las rentas del 10% de Sanidad, como con las 
del Tesorero Municipal de Mosonte, por lo 
que hace al periodo de Julio a Diciembre de 
mil novecientos cuarenta y cuatro, deqién· 
dosel e extender al sei'íor Rivera L., · copia 
de esta resolución para que le sirva de 
suficiente finiquito. 

Cópiese, notif[quese, publiquese, en «La 
Gacetu y archivese.-Gonzalo Yescas R. -
Guillermo Castellón C., Sri o. . . 

Que según Carta Cuenta, que obra al fo· 
lio 4 deieste juicio, hubo un movimiento de 
Ingresos y Egresos de seis mil doscientos 
quince córdobas y nueve centavos . . . 
{C$ 6,215.09), en los que van incluidos los 
términos de apertura y cierre; 

Considerando: 
Que por terminada la Glosa Adminis

trativa de esta cuenta, el Contador que la 
tu'7o a su cargo la di6 en traslado al sefior 
Jefe de eata Sala, como consta del auto que 
corre al folio 10 de las ocho de la mafia na 
del di2cisiete de Mayo de mil novecientos cua
renta y seis, habiendo este funcionario en 
providencia de las ocho de la mafil)na del "' 
doce de Octubre de mil novecientos cuaren
ta y seis, del folio 28, dispuesto que el pre
sente Juicio pase al Contador Tramitador 
Judicial, para Jos fines de la Glosa Judicil! 
y Fallo, y en el mismo folio 28 se proveyó el 
auto que se declaró abierto el periodo 
judicial de esta cuenta: y 

Considerando: 
Que en escrito del veinticuatro de Mayo 

de mil novecientos cuarenta y seis, -1nserto 
al folio 13, el Sr. Felipe Benavides ·S., en su 
carácter de Defensor :de Oficio de Cuen
tadante, pidió se le mandase tener por 
personado en las presentes diligencias, como 
apoderado del sefior Justo Jarquin A., pre
sentando como prueba de su legítima perso
neria copia fiel del poder legal original otor-. 
gado a su favor, pidiendo por último se , 
mandase correr los traslados de Ja ley a las 
pa·rtes; 

Coneiderando~ --
Que habiendo sido presentada correcta la 

cuenta del 10% de Sanidad y de conformi
dad C'ln Acuerdo Ejecutivo NQ 25 de 6 de 
Febrero de 1940, por valor de novecientos 
dos córdobas y ochenta centavos . . • . • • 
(C$ 902.83), durante el periodo que se juzga 
o sea de Julio a doce de Diciembre de mil 
novecientos cuarenta y cuatro, aprobación 
de Sanidad inserta al folio 14 de est& juicio; 

Considerando: 
Que habiendo sido desvanecidos los repa

ros formulados a la presente cuenta, unos 
en fa Glosl\ Administrativa y otros en la 
Judicial. y no habiendo ningún cargo pen
diente, el apoderado sei'í.or Benavides S., en 
escrito del once de Octubre de mil nove· 
cientos cuarenta y seis, inserto al folio 29 

Contralorfa Especial de Cuentas Locales. de este Juicio, pide llamar autos y dictar 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, sentencia a favor del señor Jarqufn A., y ofda 
D. N., veintitres de Octubre de mil no- la opinión del senor Fiscal General de· Ha· . . 
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cienda, está de acuerdo con dicho pedimen
to como puede verse al reverso del mismo. 
folio 29; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trámi

tes de derecho, con apoyo del Artfculo 151 
de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, segun· 
da edición oficial y Decreto Ejecutivo de 30 
de Marzo de 1936, el suscrito Contador Tra· 
mitador Judicial en nombre de la República 
de Nicaragua, definitivamente, · 

Falla: 
Que esta cuenta, tal como se deja relacio

nada es buena y por consiguiente se aprue· 
ha, quedando el sefior· Justo Jarqufn A., 
de calidades conocidas en autos, jun
to con su fiador solidario, libres y solventes, 
tanto con las rentas del 10% de Sanidad 
como con las del Tesoro Municipal de La 
P&Z Centro, por lo que hace al periodo ·de 
Juiio al doce de Diciembre de mil novecien-

' .. toe cuarenta y cuatro, debiéndosele exten
der al sefior J arquf n A., copia de esta reso
lución, para que Je sirva de suficiente fini
quito. . 

Cópiese, notifíquese, pubHquese en e.La 
'Gacetu y archivese. '-Gonzalo Y escas R. -
Guillermo Castellón G., Srio. , ... · - -' 

, -

Comuníqueae.-Cau Pre1ldenclal.-Ma· 
nagua, D. N., 11 de Febrero de '947·:
SOMOZ :\.-El Secretarlo de E iucaclón 
Pública, Mariano V c11le Qjlntero. 

N9 344 '. 
· • El Pre1ldente de la República, 

Acuerda: 
19 Orgi.nlzar en la 1lgulente forma, el 

Tribunal Examinador de Ja E1cuela de 
Be1lat Arte1 de la Unlveuldad CPntral de 
Nicaragua para el afio e1colar 1946 - 1947: 
Anatomía Arti1tlca.-Dia 15.-8 a 9 11.m: 

Pre1laente . Genaro Amador Lira 
Secretarto ' Tomál Urroz 
Profuor Dr. Alejo E1plno1a L. 
Penpectlva.-Día 15.-de 9 a 10 am. 
Pre1ldfnte GPaaro Amador Lira 
Srcretarlo Dr. Alejo E1plno1a L. 
Prde10,r _ B•. Alfredo Tlj•rlno 
Modelado.-Dia 15.-de 10 a 11 am. 
Pre1ldente Dr. AIPjo E1plno1a L._ 
Secretarlo Don Fruto1 Alegría · .¡_ 
Profe1or Gen aro A m Jdor LI ra 
Vaclado.-Dia 15 -1e 11 a u am. 

·Pre1ldente D.m Fruto• Alegria 
Secretarle> Dr. Al~jo Eaplnou L. 
Profe1er Geaar0- Amador Lira 

: \ ~,. ·

' ... .¿ 

EDUCACION PUBLICA 
Dlbujo.-A-B-C-Dia 15 de 4 a 5 pm. · ,;.,;.- ...._ .. ;,, ·': 

N9 364 
,. El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que el sefior Armando Hernández Abur· 

to, natural de la República de Nicaragua, 
ha presentado ostentado el DiplClma de In· 
geniero Civil. extendido por la Universidad 
Central de Nicaragua, a Jos nueve dfae del 
mee de enero de mil novecientos cuarenti
eiete, de conformidad con el Acuerdo N9 237 
del lle Octubre de 1946. · 

Acuerda: 
Extiéndase al mencionado seftor Arman· 

do Hernández Aburto, el tftulo de Ingenie
ro Civil para que goce de todos loe derechos 
y prerrogativas que las leyes le otorgan. 

Comunfquese.--Casa Presidencial.-· Mana· 
gua, D. N .. enero 27 de 1947.--SOMOZA. 
Secretario de Educación Pública.';;,. Mariano 
Valle Quintero. 

No. 379 
El P1e1ldent~ de la República, 

Acuerd¡,; 
Unlco:-Or~11uizar el Tribunal Exami

nador de la Facultad de Derecho y ~ota
rlado ~e la dudad de Granada, para el 
ext:smen del Primer Afto de Derecho, dl'I 
Br. G ulllermo GHcía Agullar dt: la 11-
gulente manera: 

Pre~ldt.nte 
Secretarlo 
V <JCal 

· .... 
. f • 

Dr. Neme1lo Ordoti .. z, 
Dr. Justo Sandlno G,, 
Dr. Juan Mena Araua. 

.• 

.... - \ 

Pre1ltlenle Don Fruto• Alegría 
Secretarlo Br. Alfredo T jerlno R. 
Profe1or Genaro Amador Lira 

Plntura.-Dia 16 de s· .. 9 am. 
· Prl'llJente G~naro Amador Llr<>. 

Serretarlo Su. Leonor G. v. de E1trada 
Profe1or Don Frutos Alegria 

"!''. Teoría y Solfeo.-19, 29 y 39 .. 
. Día 16 de 9 a 12 -
Pre1ldPnte Genaro Amador Lira 
Secretarlo Sra. Graclela •ie Delgado 
ProLaor . Don T vmá1 U rroz . 
Plano.-A y B. Día 16 de J a 5 pm. 
Pre1ldente Genaro Amad11r Lira · 
Secretarlo D.m T Jmá t U •roz 
Profe1ora · Sr11. Graclela ce Detgado 

Vtolin.-Dia 16 de 6 7 "pm. 
Pre1lde11te Genaro Amador Lira 
Secretarlo Sri!. Graclela <le Ddgado 
Profe1or Don Tomáa Ucroz 

Supltotea: 
Dr. AltjJ E1pkosa L. 
Br. Alfredo Tijeflno R, 
Sra. Leonor G. v. de E1trada 
Sra. Graclela de Delgado · · 
Don Frutoa Alegria 

29-EI preaer.te acuerdo 1urtlrá efectoa 
legale1, a partir de la fecha. 

Comunique1e.-Caaa Pre1ldencfal·-Ma. 
naR"ua, D. N., 13 de Enero de 1947.-SO· 
MOZA.-M11riano Valle Quintero, Secre· 
tarlo de Etiucaclón_ Pública, por la lf'y, 
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N9 a 7" 
El Secretarlo de Educación Pública, 

Resuelve: 
Udcc:-Nombrar para la E1cuela Nor 

mal Central de Seiiorltu el tribunal exa
minador que actuará en dlt ho Centro en 
el "fto aclual de cunfcrmldad• con el De
creto N9 2 de 21 de Febrero de 1 Q42 que 
establece la1 pruebaa generale1 a que hati 
de someterae 101 alumno• normall1ta1 que 
hayan finalizado 1u1 e1tudlo1, de acuerdo 
cun el Plan -oficial, a fin de obtener el ti· 
tu,o de l\1ae1tru de Educación Primaria. 
Dicho tribunal practicará tanto 101 exá 
menea de Grado de lu alumuaa de la Ee
cue'a Normal Central de Senorltaa como 
1011 correspondiente• a las alumnu de otro• 
Centro• Normalu del pai1 que funcionan 
debidamente autorlzado1. 

Trlbuna1:-Pre1ldenta, -Seftorlta Con et p 
cl6n Alegria, Subólrectora; Secretarla, Sr· 
ftoríta Sira L. Barquero, Jn1pectora Gene
ral de E.iucaclón Pública; Vocal, Sti\'>r 

. R~ úl E. Qalntanllla. 
suilente•:-Dofta Leonor G. de Estrada, 

Setiurlt1 Etp 'ranza .,Monterrey, - Senorlta 
Lutenla Martínez. 
Comuníquese.~ Publiquese.- Archíveae. 

Managua, D. N., 10 de Enero de 1947.
El Serretario de Educación Pública, Maria· 
no V .. 11,, QJlntero.-Ante mí, Rodrigo Sán· 
lbez, Oficial Mayor. · 

AGRICULTURA Y TRABAJO 

N9 73 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:··Nombrar al set'tor Manuel López 

Larel Auxiliar del Trabajo, quien se encar
gará de hacer inspecciones a los trabajos de 
las Fábricas de esta ciudad y de cualquier 
otra de la República. El señor López Larel 
tendrá funciones de Iuspector Auxiliar am
bulante y 'se p1:1gará en la Administración 
de Rentas de esta ciudad, asignándosele la 
suma de C$ 200.00 al mes que devengará a 
partir del 19 de Diciembre del corriente ano, 
afectando al Tft. XI, y al Cap. XIII Bis del 
Presupuesto General de Gastos vigente. 

El nombrado tomará posesión de su cargo 
en el Despacho de Agricultura y Trabajo. 

Comunfquese.--Palacio Presidencial. --Ma
nagua, D.N., 11 de Diciembre de 1946.--SO
MOZA.·-El Secretario de Estado en el Des· 
pacho de Agricultura y Trabajo, J. Rigober· 
to Reyes. · - -

' 
N9 75 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Único:-· Nombrar Inspector Departamen
.tal del Trábajo en el Departamento de Ri· 
vas, al seftor José Jestís Cuadra, quien de· 
vengará sueldo desde el dfa 7 del corriente 

_, 

mes de Diciembre y tomará posesión de su 
cargo en la Jefatura Polftica de dicho De· 
parta mento. 

El presente Acuerdo afecta al Tft. XI y 
al Cap. XIII del Presupuesto General de 
Gastos vigente, Ramo de Agricultura y Tra
bajo. 

Comunfquese .• · Palacio Presidencial. --Ma
nagua, D.N., 16 de Diciembre de 1946.--SO· 
MOZA.--El Secretario de Estado en el Despa
cho de Agricultura y TrabajQ, J. Rigoberto 
Reyes. 

N976 
El Presidente de la República, \ 

Acuerda: 
Unico:--Nombrar Inspector de Sanidad 

Vegetal y Animal y también con funciones 
de Inspector de Tórsalo, · al seftor J. Santos 
Rivera, a partir del dfa primero de. Diciem· 
bre del corriente afio. 

' 

El sefior Rivera, tomará posesión de su . 

r ,_ 
i 

cargo en Ja .Jefatura Polftica del Depar:ta- _ ''1 
mento de Jmotega, para donde ha stdo _ .>: 
nombrado en el desempefio de dichas fun- -.--_ : 
ciones, y devengará el sueldo que as!gna el · <''- .. _ .::--:< __ ... _-_-_-_:_: 
Presupuesto General de Gastos vigente, - ' <> .:- 1¡ . _ 
afectando al Tít. XI, Cap. 111, Art. 11. - · -_;_:.: · l::-- _ 

Comunfquese. ·-Palacio Presidencial.--Ma- - - · · 
nagua, D. N., 18 de Diciembre de 1946.·SO· 
MOZA:-El Secretario de Estado en el Des
pacho de Agricultura y Trabajo, J. Rigober· 
to Reyes. 

N9 104 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:- Nombrar al sefior'Orlando tejar

sa Tijerino, a partir del dia 15 del presente 
mes como Inspector, tomará posesión de su 
cargo en la Jefatura Polftica de dicho De· 
partamento y devengará sueldo desde el dfa 
15 'del corriente mes, el que afectará al Tít. 
XI, Cap. 111 del Presupuesto General de 
Gastos vigente. 

Comuniquese.--Palacio Presidencial,·· Ma
nagua, D. N., 15 de Febrero de 1947.-·SO· 
MOZA.·· El Secretario de Estado el Despacho 
de Agricultura y Trabajo, J. Rigoberto 
Reyes. · · 

GUERRA, MARINA Y AVIACION 

N9 45-«F• 
El Presidente de la República, 

en uso de las facultades que le confieren los 
artfculos 218, Inc. 8 Cn. y 147, loe: del Re· 
glamento del Poder Ejecutivo. 

Acuerda: 
Ascender con fecha 15 de Febrero corrien· 

te al grado de Coronel del Ejército de la 
República al Mayor José Dolores Garcfa. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 17 de Febrero de 1947.- (f} 
SOMOZA ...... El Ministro de la Guerra, por la 
Ley, (f) Francisco Parajón, -General de 
Brigada G. 'N. . : . . .. 

• . 
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N9 20.B 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

1<1--Nornbrar Comandante Militar de Puer
to Cabezas al Capitán G. N. Fidel Estrada 
A. en lugar del de igual rango David Ar· 
güello M. . 

2<1·-EI nuevo nombrado tomará posesión 
de su cargo ante el Sefl.or Jefe Politico de 
Bluefields y devengará el sueldo que le 
asigna el PreBM1>uesto General de Gastos. 

Cornuniquese. -Casa Presidencial. Ma· 
ngua, D. N., 19 de Febrero de 1947.- (f) 
SOMOZA.-.EI Ministro de Marina, por la 
Ley, (f) Francisco Parajón, General de 
Brigada G. N. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 436 
El cinco de Marzo próximo a las cuatro de Ja 

lude y en el local de este Juzgado se remaluá en 
el. meJor postor un solar .. en esta • p< b'ación que 
mide de Norte a Sur trcanta varn v de Oriente a 
Poniente cuarenta v1 ras. Linda: Orirnt•, con Simón 
Conlreras, calle enmcdio; Occidente, con el de Ma· 
nuela Lopez; Norte, cal!e enmecJio con Maria df' 
Jesús Umai'la ·y Sur, con Maria Oómez /• 

Valorado en ciento setenta córdoba!' 
Ejecución Gustavo Estra:la contra AntoÚn B 1ca. 
Quien quiera concurra. 
Juzgado Local. Nagarote, qu nce de Febrero de 

mil novecientos cuarenta y slete.-Ramón Palacks 
Srio. 380 3 3 · 

N9 439 
Tn1 tarde, veintidós corriente, es~e despacho 

remataráse rústica, esla jurisdicción. Linda: Orien'· 
te, Sinforiano Ouliérrez¡ Poniente, Luis Caldera· 
Norte, Fernando Gutiérrez; Sur, Arnalia T.ffer. ' 

Oyense po>turas. 
Juzgado Local. Nandasmo, quince Pebrero •mil 

novecientos cuarentisiet ... -Mercedes ful'ntl's, 'Sr.o. 
377 3 3 

N9 444 
Doce meridianas tres Ma1z'> enlranle, rematará!e 

mejor postor, por ejecuciOn Hellodoro Z ledón 
contra Isabel B!andln viuda de Oonzález, sigüientes 
mejoras contemdu en lote terr~no ComunidaJ In· 
d.tgena: ocbocient~s caftt'ls cosech. rds . y cuatro
cientas ceiJaS gmneo cosecbera-s, ubicados valle 
-Vankee, esta jurisdicción;-. Lindante todo: Oriente 
y. Sur, prop edad. de Manuel Reye~; Poniente, pro· 
piedad de Claud10 Hernández; Norte, propiedad 
de Benito Oonzález. 

Base rematr: un mil córdoba~. 
Oyense poeturas legales. 
Dado Juzgado Distrito. Jinoltgd, febrero dieci· 

sie.te, mil novecientos cuarentisietc.-J. C. fajirdo, 
Srio. 390 3 2 

' NQ 448 
. Esle juzgado, once mal'\ana siete de Marzo pró· 

x1mo entrante, remalaránse mejor postor siguientes 
pertenencias mineras ubicadas rsta jurisdicción y 
que .fueron d!claradas cad1;1cu por falta de pago 
del impuesto fiscal rupect1vo, as:: 
• •san Benito•, de doce manzanas de extensión ubiC~da en ~I Ouabo! compuesta ele tres perle! 
nenc1as, llm1tada: Oriente, rio Muy Muy Viejo· Po
niente, cerro El Trapiche; Norte, rlo Turna· 'Sur 
rfo Muy Muy v'iejo; inscrita con el N9 966, pá: 

f 
ginas 438 y 458, Tom(I VIII dd Libro de Propie· 
dades, añoB 1889 a 1890 E,fa mina fué denun· 
ciada por Levu•ddS Alonso y Apolonio Campos. 

•santa Rila", de sds manzanas de suoerficle, si· 
tuada en un cerro entre Muy Muy Viejo y El 
Caca<>. Lindantr: Onente y Sur, rlo Muy Muy 
Virjo¡ Ponien·r, camino de Muy Muy Viejo a El 
Cacao; Norte, mon·aña inculta. lnscrila rl añ-> 
1890 con el NQ 1116, Tomo to Libro de Propie
dades y fué denunciada p.ir José Luis Orte~a P. 

"La Discordia•, con seis manzanas de ex1ensi61 
denunciada por Leonidas Alonso. Llmilad~: Oriente: 
Norte y Sur, montaña inculta; P..inienlt, camino a 
Muy Muy Virj'; inscrita el año 1890 con el NQ 
I087, Folios 110 y 116, Tomo IX. 

"Santa Maria•, con ocho manzanu de extensión 
denunciada ~or Leonidas Alon!lo, Pedro Chávez y 
Poblo H ·rnández Limitada: Odenté y Sur, mon· 
taña inculta; Poniente, picada real o camino al 
Cacao y N<.,rte, mina Santa Rita¡ inscrita el añ.> 
189J con el NQ 1079, folios 91 y 98 Tomo IX. 

•oreb" u "Horeb•, denunciada por Beniclo Gue· 
rrero, ce.:.n seis manzanas de superficie. Limitada: 
Nortl', Sur, Oriente y Ponient(', monte iriculto; ins· 
crita el año 1909 ccn el NQ 1166, Folio 104, rrmo 24. 

"La Sultana•, con nueve manzanas de extensión 
denunciada por Leonidas Alonso, Laureano Soza y 
Pedro Chávez. Limitadd: Oriente, cabeceras del 
rlo BJlbul; P<>niente, montaña inculta; Norte, que: 
brada La Paserla; Sur, ctrro El Trapichr; wiscrita 
el año 1890 con el NQ 1086, Páginas 104 y 110, , 
Tomo IX. 

. B se de la subasta por• todis lilS pertenencias 
citadu: un mil ochocientos córdobas, o sea el 
doble de lo adeudado al fisco. 

Oyense posturas legales. 
Stcretarla del Juzgado de Di91rito y Minas Ma

tagalpa, diecinueve de Febrero de mil novecientos 
cuarenta y siete -(1) J Angel Rizo, Secrrhrin. 

MARCAS DE f ABRICA 
N9 325 

393 5 1 

S1muel Ourdián, mayor de edad, caudo, de este 
domici1io, como apoderado de la Crmpañla Textil 
"La Corona, S. A.•, domiciliada en La Habana, 
Rtpública de Cuba, háse presentado solicitando de 
pó.sito y registro de la Marca de fábrica: 

CORONA 
Ampara: medias, calcetines, ropa intericr, exterior 
para sci\oras, cab11:eros y niños, tales como sacos, 
pantalones, chaquetas, blusas, vutido!I sayas ca· 
misas, camisetas y en fin ropa de tod~ clase.' 
Q~i~n .t~nga derecho, opóngase término ltgal. 
Mm1stmo ·fomento. Managua, siete de tebrero 

de mil novecientos cuarcnla y siele. - Fernando 
Morales L., Oficial Mayor. · 272 3 2 

NQ 326 
Samuel Gurdián, apod,rado de la sociedad Eludes 

e! .d'Expansion de la P.arfumtrie de Luxe, domi· ' 
c1hada en Parfs, Francia, báse presentado solici
tando depósito y registro de las siguientes Marcas: 

RAUCOUR-ROBERT PIGUET 
que distinguen productos de perfumer!ll. ' 
Q~i~n t~nga derecho, o¡:óngFse término legal • 
Mm1ster10 de fomento Managua, siete de fe

brero de mil novecientos cuarenta y siete.-fer· 
nando ~orales L , Oficial Mayor. 

275 3 2 

NQ 3~5 
Parke, Davis & pa., de Detroit, Michigan Es·• 

lados Unidos de Améric•, bá;e pf'sentado' este 
Ministerio mediante apoderado Vlctor Manuel Cal-

/ 
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drrón, de este domicilio, solicitando registro Marca 
de fábrica y c:;omercio, consistente en la palabu: 

' DEFORTOL 
escrita sobre fondo obscur!'I, que usa en productos 
farmacéuticos y medicinales de toda clase. 

Quien créase con derecho oponerse preséntese 
deduciéndolo dentro término legal. 

Ministerio de fomento Managua, once de fe
brero de mil novecientos cuarenta y slete,-fer
na;do Morales L, Oficial Mayor. 

314 3 t 

CONCESION MAD
1

ERERA 
N<;> 311 

Señor Jefe Polltico y Subdelegado de Hacienda. 
Yo Tellm1co Ló¡:e1, mayor de edad, de este do
micillc-, viudo y abogado, expongo: Soy apoderado 
de les Eeñores Dy~-Scott Limitad•, según poder 
que acC'mpaño para que ~e tome razón de él y se 
me devuelva y en t.1 carácter expongo: De coafor. 
midad con el contrato celebrado emre el Gobierno 
de Nicara2ua y mi representada, vengo a sJlicitar 
se extienda titulo' de los siguientes lotes para 
cortar maderas, asl: 1)-Un lote de terreno de un 
mil hectáreas en, Caño Turco, afluente del rlo 
Yaoya, como a siete kilómetrc.s al Sureste del 

• pueblo de Siuns. Linda por .todos sus rumbos con 
terreno nacional. 2)-Un lote de terreno de un 
mil hectáreas en el rfo Coperna, ambas márgenes 
desde su de~embocadura en el rlo Pis, rlo Hriba. 
Linda por todos sus rumbos con terreno nacional. 
3)-Lote de un mil ht!ctártas en Caño Puramai 
Pen, ambas márgenes desde su desembocadura en 
el rlo Pis, ria arriba. Linda por todos· sus rumbos 
con terreno nacional, 4)-Lote de un 11111 htetá· 
reas en el caño Cujawa1a; unbas márgt>nes desde 
su desembocadura en el rlo Pis, rlo arriba. Linda 
por todos sus rumbos con terreno nacional, 5)
Lote de un mil hectáreas en el caño Zopilote, 
afluente drl rlo-Tunky, como a di ·z y ocho millas 
al Sureste del poblado de Bonanza. Linda por todos 
sus rumbos con terreno nacional. 6)-Lole de un 
mil hectáreas en el caño Mucusuas, afluente del rlo 
Tunky, como a quince millas al Este del poblado 
de Bonanza. Linda por todos sus rumbos con te. 
rreno nacional, 7)-Lote de un mil hectáreas en 
ambaa m4rg!'ne1 del caño Nasagué, afluente del rlo 
Prinzapolka, como a diez millas al Sur de Cui 
culnla. Llnd• por todos sus rumb s con terreno na· 
clonal. 8)-Lote de un mil hectáreas en los caños 
B!unó y A ntaclira, afluentes del rfo Prinzapolkl, 
como a diez millas al Noroeste del poblado de 
Tungla. Linda por todos sus .rumbos con terreno 
nacional. 9)-loll' de un mil hectáreas en ambu 
márgenes del caño Waspado, afluente del rlo D.mll. 
Linda por todos sus tUmbos con terreno nacional. 
10)-totl' de dos mil hectáreu en ambas márgenes 
del rlo Waulawas, desde su confluencia con el rlo 
Prlnzapo1k1, aguas arriba, incluyendo los tributarios 
del primero llamado Umbra y Umbrita:-- Linda por 
todos sus rumbos con terreno naciopal. 11)-Lote 
un mil hrctárei.s ambas márgenes del rlo Asa, 
desde su confluencia con el rlo U i, siguiendo 
aguH arriba, como a diez kilómetros al Norte del 
poblado de Wani. Linda por todos sus rumb s 
con terreno nacional. 12)-Lote de un mil hectá· 
reas en la margen "ilquierda del rlo Wani, desde 
el c, ño Majao, hasta el caño Aguas Verdes. Linda 
por todos sus rumbos con terreno nacional. Los 
lotes de terrenos son nacionales y el contrato que 
ampara estos denuncios consta en el Decreto Le· 
gislativo de 2 de Julio de 1940 y entró en vigor el 
JO de Julio de 1940, y por tanto es ley de la Re
pública; pido se mande publicar la solicilµd en 
•La Gaceta•, Oficial y en un periódico autorizado 
de uta ciudad., por el término de ley. Señalo para 
oJr nolificaclone1 mi oficina en la Avenida Reye1 

de esta ciudad. Bludields, veintisiete de Ent>ro de 
mil novecientos cuarenta y siete.-Telémaco López. 
Presentado por el doctor Telémaco López, a las 
diez de la mañana del veintisiete de Enero de mil 
novecientos cuarenta y siete. 

jefatura Polltlca y Silbdell'(i!ación de Hacienda: 
B!uefields, veintisiete de Enero de mil novecientos 
cuarenta y siell'. Las once de la mañana. Por 
prn!nlado en anteriores denuncios por el doctor. 
Telémaco López, como apodeudo de la Dya~-Scott 

Limitada, tómese razón del poder y devuélvase. 
Publlquese en •La GMeta•, Oficial y en el perió
dico •ta Información• que se edita en esta ciudad, 
por el término de lev. 

En la ciudad de Blucfield~ a las once y media 
de la ma ñ 1na del veinticnatro de Enero de mil no· 
vecientoa cuarenta y siete. Notifiqué el auto an
terior al doctor Telémaco López y entendido ex
cusó firmar. 

El que se crea con derecho a oponerse puede 
hacerlo dentro del término de ley. 

jefatura Polltica y Subdele~ación de H1cienda 
del Depl\l'lamenlo de Zelaya. B uefields, veinticinco 
de Enero de mil novecientos cuarenta •Y siete.-L. 
Bermúdez B., Srio. 250 3 2 

N9 310 
Señor jefe Polllico y Subdelegado de Hicien· 

d•.-Yo, Telémaco López, mayor de edad, de este. 
domicilio v:udo y abogado expango: Soy apodera· 
do c1¡: los SPñores Dyal-Scott Limitada según poder 
que acomp ño para que 5e tome razón de el y se 
me devuelva y en tal carácter tXpon2r: De confor· 
miJad con el contrato celebrado entre el Gobierno 
de Nicaragua y mi repres_en'a'i•, vengo a solicitar 
se extienda tl1ulo de loa si¡ulentes lotes para cor· 
lar maderas, asl: Uno-Lote de un mil hectáreas en 
ambos lados del crique Slim, lindando por todos 
sus lados con tierras nacionales. DosTLote de un 
mil hectáreas en ambos lados del cr:que Su jara, 
lindando por todos sus lados con tierras naci~na· 
les Tres-Lote de des mil hectáreas t'n el cuque 
K&iras, y sus tributario,, lindando por todo9 sus la· 
dos con terrencs narlonall'S. Los lotes de terrenos 
son nacionalrs y el contrato que ampara· estos de· 
nuncios consta en el Decreto Legislativo de 2 de 
Julio de 1940 y entró en vigor el to de Julio de 
1940, y por tanto es ley de la República; pido se 
mande publicar la solicilud en •ta Gaceta•, Oficial 
y en un prriódtco autoriza:io de esta ciudad, por 
el término de ley. Señalo pan olr notificaciones 
mi oficina en la Avenida Reyes de esta ciudad. 
Bluefield~, vrintinueve de Enero de mil novecientos 
cuarenta y slett,- Te!émaco López. Prest'nlado por 
el doctor Telémaco Lópc!z, a las diez de la mañma 
del veintinueve de Enero de mil novecientos cua
renta y siete. 

jefatura Pollllca y Subdelegación de Hacienda. 
Bluefit:.lds, veintinueve de Entro de mil novecientos 
cuarenta y sietr. Las once. de la maftana. Por 
presentado en anteriores denuncios por el doctor 
Tel~maco López, como apoderado de la Dyal-'icott 
Limitada, tóme~c razón del poder y devuélvue. 
Públlquese en •ta Gaceta•, Oficial y en el perió· 
dico •La lnforma<;ión• que se edita en esta ciudad, 
per el término de ley. 

En la ciudad de Blucfields a las once y media 
de la mañana del veintinueve de Enero, de mil 
novecientos cuarenta y siete. Notifiqué ti auto an· 
terior· al doctor Telémaco López y entendido ex
cusó firmar. 

El que se crea con derecho a oponerse puede 
hacerlo dentro del término de ley. 
· Jefatura Polltica y Subdelegación de . Hacienda 
del Departamento de Zelaya. Bluefields, veintinueve 
de Enero de mil novecientos cuarenta y eicte.-L. 
Bermúdez B., Srlo. 
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AVISO 
• NQ 417 . 

Narciso Mayorga Qulnl1ni111, Aboa:ado Y Notario, 
hace saber: que abrirá oficina cobrando honorarios 
conforme Aranceles judiciales y reformas, leyfo. 
dose córdobas donde dice pesos, mullipllcándose 
por cuatro. 

ró1tlca ~Et Verj1'1t 1ituada en Cerro del 
Caballo, jurlsdlccl6n de Muy Muy, D~par: 
tamento Matagalpa, como de qulnlenta~· 
maozana1, .. ll~ltada: Oriente, finca cNue
va Guinea> de Juan de Dios Pc11tora hij. ; 
Poniente, fincu de Juan Avendaf\o y Ma· 

cuaren· rlana Martinez viuda de Rodríguez; NortP, 
León, diecisiete Febrero, mll novecientos 

tlsiete.-Narciso Mayora:a Q. 1 

370 3 1 fincaa de Mercede• Martinez y Benedicto 
Gonzáler sur, finca ~ Camilo Gonzáln; 
e) finca 'ró1tlca 11tuada en El Bá'1amo, DECLARATORIA DE HEREDEROS jurlidtcctón Muymuy, DepartamP.nto Má. 

N9 399 , tagalpa como de cien manzaau, limltac.fa: Francl1ro Mena ·' Duarte, 1ollclta este 1 Oriente; fincaa de D .. mlcla.no U rhlna, 
Juzgado, decláre1ele heredero unlvenal, ab· Crui Martinez Angelina Cbavarria, Feti · 
lntP1tato, de . 1u hijo legitimo Roberto cltaa Contrera; y SAb.Aa Cano; Poniente,. 
Oronte• Mena. Bienes causante, a) finca fincu de Joié Angel González, Rita Cha-· 
rólllca cFlladelfin, 1ltuada en El Rodeo, varria Alfonio y Marco1 González; N'Hte, 
esla jurl•dlccl6n, como de ciento ochenta fincas' de Manu"l Obando, Marcos Gonzá· 
manzanae, llmlta<:fa: Oriente, finca de MI· lez y Feliéltaa Contrera~; ~ur, fincu de 
guel Méndez; Poniente, finca de Antonio Sabas Cano y Guillermo García; f) fin~a 
Agullar Juarros y Pedro BeU.arlo E1plno· rt\itlca altuada en El C3.i Irán, esta jurl•· 
ea hijo; Norte, finca cSan Lul111 de Carloa dicción como de ocbenh hecláreaa, llml· 
E1plnoaa E1plno1a; Sur, finca de Jullán tada· Oriente finca cLa Auroru dal cau· 
Granadoa; b) mitad finca rústica; lndlvlaa, 1ant;. Ponl~nte finca de Jesú1 Urbl1v; 
cPledra Luou, altuada en San André1, Nort~, finca de Canuto Roblet1 y cL"l Au· ·" .._ 

-eata jurladlcclón, cumo de 1el1clentu man· roru del cau1atÍte•; Sur, finca cS .n J o~ét -
zana1, limitada: Oriente, fir¡ca de Tomá1 de Franclico Robleto Morale1; g) fi11ca ur · '-•--: 
GonzálPz, cLu Brl1au que fue del Capl· bana altuada en eata ciudad, calle Planta 
tán Bonilla, ten'enlto de Marco1 Angulo, Eléctrlra, con su 1olár correapondlente, 
panteón de San André1, terrevlto de Ro· con diez varu e af\ón, cc,rredor acbrecorre· 1endo García y parte finca de Ambro1lo dor y medlaguaa, limitada: Orll'nte, 111la-. 
y Jullán López Hernánde1; Poniente, finca rei de Victoria de Toledo y Pomplllo FI· 
e.le Juan E1plno•a y cSan Mlguelt que fue torta· Poniente 1olar de la Junta de llene· 
del Capitán Bonllla; Norte, finca de Am· ficen~la· Norte' casal de Alfomo Roblea y 

· bro1lo y Jullán López Hernáodez, terreno y del Goblern~; su.r, casa y aohr de Bell-
de 101 heredero1 de. Blaa Méndez Y fincaa aarlo Eiplno1a; b) 1emovlente1 de uta y 
de Ro1aUo Duarte, Alfon10 Eaplnosa, Ho· cuco y beitlaa; t} cié lito• activa• y pul· 
raclo Méndez, Torlblo Amador, Ambro~lo vo•. Propledadea ró1tlcaa, t1e1crllas y de1~ 
y Jutián L6pez Heroández; Sur, finca de lindada. eatán cercada. y cultivada. en Tomá1 González y cSan Mlgueb que fue IU may~r parte. · t· 
del Capllán Bonilla; e) finca róitlca. cLa Quien preteoda derechos herencia, puede 
Auroru iltuada en El Capitán, eata 1url1· deduclrloa término legal. dicción, como de mil manzana., compueata 
de do• lotes, uno que ll~va 101 nombre• 
de e La Aurora> y e El Salto>, limitado 
particularmente ami: Oriente, . cumbrea de 
Cerro · Grande y finca de la 1uce1lón de 
Florenclo González; Poniente, fincaa de 
Ignacio Ortega, Victoriano León, Fraocla-
co Sevilla y la de la 1uce1lór. de Clneclo 
Cl1nero1; Norte, finca de loa Jarqulnea y 
B~ndaftai y la de la 1uce1lón de Vicente 
Orozco; Sur, el otro lote de e1ta finca, lla 
mado cLa Chlípu o cLa Chlrlpu, finca 
de Lázaro Duarte y la de la 1ucesl6n de 
Rafael Suárez; y limitado el otro lote, lla 
mado e La Chiapa> o e La Chlrlpu, partí· 
cularmeote a•i: Oclente, fincaa de Ju au 
ceslone1 de Rafael Suárez y Pablo Jarquin; 
Poniente, finca cSan Joaé> de Francl1co 
Robleto Moralea y finca del cauaánte; Nor· 
te, lote fLa Auroru y cEI Salto>' ya de1-
crlto y de1iln 1ado, y finca de la 1uce1lón 
de Rafael Suáre1; Sur1 fiaca cSan Rafael> 
de Francl1co Robleto Moralea; d) finca 

Secretaria Juzgado Civil Distrito'. Boaco, 
doce Febrero mil novecientos cuarenta y 
1lete.-(f) P. J. Buquero h, Srlo .. 
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Gonzalo .Paguaga, mayor, caaado, nego

ciante, eate ¿om'clllo, 101iclta ae le decla
re unl6n au hermana dofta Mercedes Pa
guaga de Lacayo, heredero au madre dofta 
Cecilia Gallardo de Paguaga. 

No eapeclfica blet1e1, alno de cualquier 
derecho o acción quo haya tenido, 

Quien pretenda derecho• op6ngaae tér
mino legal. 

•.Juzgado Dlatrlto, o~otal, febreM diez 
de mil novecientos cuarenta y aletP,-Ju' lo 
C. Madrlgal-J. L. Ponce R, Srlo. 
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